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Ciudad de México, a26 de junio de 20L9

OFICIO No. SG/DGfyEL/RP Al ALc / 00505 /20re

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ATH/508/2019 de fecha 18 de junio de20L9, signado por el Prof.

Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac, mediante el cual-,¡ien*ifie la respuesta
al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo",..1{Ê;ij-q$a Ciudad y
comunicado mediante el similar MDSPOP A/ CSP / 1625 /20L9. "t'¡¡,''¡i 

r$.,

"4;$'i;
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. I I,EGISI,ATUNÁ
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Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-l egis (ô s ecgob. cd mx. gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. Dn atención a los foliosr
2542/2027
Prof. Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac.
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Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México a 18 de junio de 2019

Oficio: nlW

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁrucHez
DrREcroR GENERAL ¡uníorco Y DE
ENLAcE LEcrsLATrvo DE LA sEcRErnnin
DE GoBTERNo DE LA cruDAo oe uÉxco
PRESENTE

En atención a su Oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000123.13.12019 de fecha 06 de mazo
de 2019, dirigido al suscrito, en el cual remite el Punto de Acuerdo aprobado en sesión
celebrada el día 28 de febrero del año en curso, que a la letra dice:

Único.- El Congreso de ta Ciudad de México formula respefuoso exhorto a la Secretarta de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, para que fortalezca /os operativos realizaQos en
establecimientos mercantiles y tianguis de la capital donde se defecfe Ia venta ilegal de alcollol, asl
como a las Alcaldías de /a Ciudad de México para que implementen /as disposiciones conducentes
a efecto de cumplir la prohibición de la venta de alcohol en vía pública".
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